
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

ACTA SESIÓN CONSTITUTIVA
CONCEJO MUNICIPAL

En el Edificio Constitucional de la Ilustre Municipalidad de Chiguayante, a
jueves 06 de Diciembre de 2012, siendo las 19:20 horas, se da por iniciada la Sesión
Constitutiva del nuevo Concejo Municipal de Chiguayante para el período 2012 - 2016.

Preside la Sesión, el Secretario Municipal, Don Lisandro Tapia Sandoval.

CONCEJALES ASISTENTES
Sr. Juan Eduardo Quilodrán Rojas
Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa
Sr. José Eduardo Vilches Vilches
Sr. Aldo Javier Aravena Silva
Sr. Carlos Benedetti Reiman

- Sr. Mario Osbén Méndez

ASISTENTES
Autoridades

- Jefes de Servicios
Instituciones Representativas
Funcionarios



SESIÓN CONSTITUTIVA
CONCEJO MUNICIPAL DE CHIGUA YANTE

SR. LISANDRO TAPIA - SECRETARIO MUNICIPAL: Señoras y señores, muy
buenos tardes. Se abre la Sesión.

De conformidad a lo establecido en el artículo 128 de la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, se da inicio a la Sesión Constitutiva del Concejo
Municipal de Chiguayante por el período 2012 - 2016,

Procedo a dar lectura a la Sentencia de Proclamación de Alcalde N° 22, del Tribunal
Electoral Regional de la VIII Región del Bío Bío, Comuna de Chiguayante, que me
fuera notificada mediante Oficio N° 8016, de 30 de Noviembre de 2012, del señor
Presidente de ese Tribunal Electoral.

"SENTENCIA DE PROCLAMACIÓN DE ALCALDE N° 22, COMUNA DE
CHIGUAYANTE"

CONCEPCIÓN, treinta de noviembre de dos mil doce.

VISTOS:

1.- Que el Tribunal ha procedido a calificar la Elección de Alcalde verificada
el día 28 de Octubre de 2012 en la comuna de CHIGUAYANTE, según consta del
Acta de Escrutinio y Calificación de fecha 30 de noviembre de 2012.

2.- Que, conforme a dicha Acta, el resultado definitivo de la votación es el
siguiente:

VOTACIÓN TOTAL

F. CONCERTACIÓN DEMOCRÁTICA 13.435 13.435

PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

- 1 ANTONIO RIVAS VILLALOBOS 13.435 13.435

H. COALICIÓN 3.235 3.235

RENOVACIÓN NACIONAL

- 2 RODRIGO ANABALON BARRA 3.235 3.235

INDEPENDIENTE

- 3 JUAN LUIS CASTILLO MORAGA 214 214

- 4 JORGE LOZANO ZAPATA 10.009 10.009

NULOS 599 599

EN BLANCO 263 263

TOTAL DE SUFRAGIOS 27.755 27.755

NUMERO DE MESAS 173 173



3.- Atendidos los resultados anteriores y de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 57, 105 al 128, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades; los artículos 107 y 108 de la Ley N° 18.700, Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, el Auto Acordado del
Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 7 de junio de 2012 y el acuerdo del
mismo Tribunal de fecha 14 de agosto de 2012, con motivo de las Elecciones
Municipales de la VIII Región del Bío-Bío, SE PROCLAMA COMO ALCALDE DE
LA MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE, A DON:

ANTONIO RIVAS VILLALOBOS

Notifíquese la presente sentencia a los interesados mediante inserción en el
estado diario, según lo dispuesto en el artículo 19 del citado Auto Acordado.

Dése cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el artículo 128 de la
Ley N° 18.695.

Déjese copia en el Registro Especial de Sentencias de Proclamación del
Tribunal.

Rol Número 3120-2012

DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA VIII REGIÓN DEL
BBIO-BIO, INTEGRADO POR DON RENATO CAMPOS GONZALES, PRESIDENTE
TITULAR, DON EDUARDO SALAS CÁRCAMO Y DON ARMANDO CARTES
MONTORY, INTEGRANTES TITULARES.

Señor Alcalde, señores Concejales, les solicito ponerse de pie, al igual que a todos
los asistentes.

Procederé a tomar el juramento de rigor al señor Alcalde de la Comuna.

SR. ANTONIO RIVAS VILLALOBOS

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
ALCALDE QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, juro.

A contar de este momento asume oficialmente su cargo.

(Ruego tomar asiento).

De igual forma procedo a dar lectura a la Sentencia de Proclamación de Concejales
N° 22 Comuna de Chiguayante, que me fuera notificada mediante Oficio N° 8119,
de 30 de Noviembre de 2012, del Sr. Presidente del Tribunal Electoral Región del
Bío Bío.

CONCEPCIÓN, treinta de noviembre de dos mil doce.

VISTOS:

l.-Que, en esta comuna se dedujo reclamación Roles Nos. 3080-2012,



3029-2012, 3035-2012 y 3064-2012, las cuales fueron falladas por sentencias que se
encuentran firmes y ejecutoriadas.

2.- Que el Tribunal ha procedido a calificar la Elección de Concejales
verificada el día 28 de octubre de 2012 en la comuna de CHIGUAYANTE, según
consta del Acta de Escrutinio y Calificación de fecha 30 de noviembre de 2012.

3.- Que, conforme a dicha Acta, el resultado definitivo de la votación es el
siguiente:

VOTACIÓN TOTAL

B. REGIONALISTAS E INDEPENDIENTES 884 884

PARTIDO REGIONALISTA DE LOS INDEPENDIENTES

- 5 BRIAN CACERES TIZNADO 179 179

PARTIDO REGIONALISTA DE LOS INDEPENDIENTES

- 6 RODOLFO ALFREDO VÁRELA YAÑEZ 237 237

INDEPENDIENTES

- 7 VIOLETA DEL CARMEN PARRA MONSALVE 260 260

INDEPENDIENTES

- 8 MARCELO ANDRÉS FIGUEROA PAREDES 208 208

E. POR UN CHILE JUSTO 4.771 4.771

PCCH + IC EINDEP. 911 911

PARTIDO COMUNISTA DE CHILE

- 9 SANDRA GONZÁLEZ RIQUELME 677 677
- 10 JAIME DÍAZ CORTEZ 234 234

PPD E INDEP. 2.630 2.630

PARTIDO POR LA DEMOCRACIA

- 11 PAULETTE GERALDINE PIERART ROA 2.028 2.028
- 12 RICARDO AGUAYO SÁNCHEZ 602 602

PRSD E TNDEP. 1.230 1.230

PARTIDO RADICAL SOCTALDEMOCRATA

- 13 IVAN FRANCESCONI CARRASCO 762 762
- 14 GABRIEL BENELLÍ PAREDES 468 468

F. CONCERTACIÓN DEMOCRÁTICA 9.113 9.113

PS E INDEPENDIENTES 2.851 2.851

PARTIDO SOCIALISTA DE CHILE

- 15 MANUEL ALVAREZ SILVA 935 935

- 16 CARLOS BENEDETTIREIMAN 1.475 1.475

- 17 ARNOLDO VILLARROEL MUÑOZ 441 441
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PDC E INDEPENDIENTES 6.262 6.262

PARTIDO DEMÓCRATA CRISTIANO

- 18 JUAN EDUARDO QUILODRAN ROJAS 3.471 3.471
- 19RINAOÑATECID 1.043 1.043
- 20 JOSÉ EDUARDO VILCHES VILCHES 1.748 1.748

G. MAS HUMANOS 3.157 3.157

MAS - IND 2.746 2.746

MOVIMIENTO AMPLIO SOCIAL

- 21 ÓSCAR HERNÁN OVIEDO OVIEDO 962 962
- 22 ALDO JAVIER ARA VENA SILVA 1.551 1.551
- 23 NIBALDOISNER CID LEÓN 107 107
- 24 ROBINSON HUMBERTO ACUÑA ESPINOZA 93 93
- 25 HUMBERTO ENRIQUE MONTORFANO SILVA 33 33

PH - IND 411 411

INDEPENDIENTES

- 26 LUIS MORAGA SCHULZ 411 411

H. COALICIÓN 3.688 3.688

RN - INDEPENDIENTES 1.801 1.801

RENOVACIÓN NACIONAL

- 27 LUIS ANTONIO BRAVO RODRÍGUEZ 639 639
- 28 EDUARDO OCTAVIO MONTERO VERA 700 700

INDEPENDIENTES

- 29 MARCELA ROSA FREIRÉ ALCAINO 462 462

UDI - INDEPENDIENTES 1.887 1.887

UNION DEMÓCRATA INDEPENDIENTE

- 30 MARIO OSBEN MÉNDEZ 1.091 1.091
- 31 BORIS VIDELA BUSTAMANTE 458 458
- 32 FRANCISCO JAVIER ABARZUA CALABRANO 338 338

INDEPENDIENTE

- 33 TERESA HERNÁNDEZ BURGOS 705 705

- 34 LUIS RÍOS MELILLAN 1.831 1.831

- 35 LUIS SERGIO RUIZ NAVARRETE 416 416

- 36 RICARDO JELVES CATRON 1.245 1.245

NULOS 1.084 1.084
EN BLANCO 736 736

TOTAL DE SUFRAGIOS 27.630 27.630

NUMERO DE MESAS 173 173



4.- Atendidos los resultados anteriores y de conformidad a lo dispuesto en los
artículos 57, 105 al 128, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, los artículos 107 y 108 de la Ley N° 18.700, Orgánica
Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, el Auto Acordado del
Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 7 de junio de 2012 y el acuerdo del
mismo Tribunal de fecha 14 de agosto de 2012, con motivo de las Elecciones
Municipales de la VIII Región del Bío-Bío, SE PROCLAMA COMO CONCEJALES
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHIGUAVANTE, A LOS SEÑORES (AS):

1) JUAN EDUARDO QUILODRAN ROJAS
2) PAULETTEGERALDINEPIERARTROA
3) JOSÉ EDUARDO VILCHES VILCHES
4) ALDO JAVIER ARAVENA SILVA
5) CARLOS BENEDETTI REIMAN
6) MARIO OSBEN MÉNDEZ

Los resultados de la determinación de las cifras repartidoras y de las personas
elegidas se consignan en detalle en el cuadro que se agrega a la presente sentencia,
documento que suscriben todos los miembros del Tribunal y que autoriza el
Secretario Relator.

Notifíquese Ja presente sentencia a los interesados mediante inserción en el
estado diario, según lo dispuesto en el artículo 19 del citado auto acordado.

Dése cumplimiento, en su oportunidad, a lo dispuesto en el artículo 128 de la
Ley N° 18.695.

Déjese copia en el Registro Especial de Sentencias de Proclamación del
Tribunal.

Rol Número 3173-2012

DICTADA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL REGIONAL DE LA VIII REGIÓN DEL
BIO-BIO, INTEGRADO POR DON RENATO CAMPOS GONZALES, PRESIDENTE
TITULAR, DON EDUARDO SALAS CÁRCAMO Y DON ARMANDO CARTES
MONTORY, INTEGRANTES TITULARES.

Sr. Alcalde, Sres. Concejales, solicito ponerse de pie, al igual que a todos ios
asistentes.

Procederé a tomar juramento o promesa de rigor a los Concejales de la Comuna.

SR. JUAN EDUARDO QUILODRAN ROJAS

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJAL QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, juro.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejal
de la Comuna.

SRA. PAULETTE GERALDINE PIERART ROA

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE



CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJALA QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA
CIUDADANÍA".

Sí, prometo.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejala
de la Comuna.

SR. JOSÉ EDUARDO VILCHES VILCHES

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJAL QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, juro.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejal
de la Comuna.

SR. ALDO JAVIER ARAVENA SILVA

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJAL QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, juro.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejal
de la Comuna.

SR. CARLOS BENEDETTI REIMAN

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJAL QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, prometo.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejal
de la Comuna.

SR. MARIO OSBEN MÉNDEZ

"JURA O PROMETE OBSERVAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES, Y DE
CUMPLIR CON FIDELIDAD LAS FUNCIONES PROPIAS DEL CARGO DE
CONCEJAL QUE LE HAN SIDO ENCOMENDADAS POR LA CIUDADANÍA".

Sí, juro.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: A contar de este momento asume como Concejal
de la Comuna.

A CONTAR DE ESTE MOMENTO ASUMEN OFICIALMENTE SUS CARGOS
RESPECTIVOS.

SR. ALCALDE: Se da por cumplida la Sesión de Constitución del Concejo



Municipal, por lo que corresponde en esta oportunidad fijar los días y horas de las
Sesiones Ordinarias de este Concejo.

ALCALDE: Doy lectura al proyecto de acuerdo que es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

De conformidad a lo establecido en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, propongo al Honorable Concejo Municipal lo siguiente:

"Que las Sesiones Ordinarias se realicen los primeros, terceros y cuartos miércoles
de cada mes, en horario de 11:00 a 13:00 horas".

JOSÉ ANTONIO RIVAS VILLALOBOS
A L C A L D E

Votación:
Don Juan Eduardo Quilodrán R.: Apruebo.
Doña Paulette Pierart R,: Apruebo.
Don José Eduardo Vilches V.: Apruebo.
Don Mario Osbén M.: Apruebo.
Don Carlos Benedetti R.: Apruebo.
Don Aldo Aravena S.: Apruebo.
Se aprueba por unanimidad el acuerdo propuesto.

SR. SECRETARIO MUNICIPAL: Habiéndose dado cumplimiento a las
disposiciones legales sobre la constitución de este Concejo Municipal de
Chiguayante, siendo las 20:20 horas se levanta la sesión.

SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL

JOSÉ ANTONIO RIVAS VILLALOBOS
A L C A L D E

DISTRIBUCIÓN
Sr. Alcalde de la Comuna
Sres. Concejales de la Comuna
Direcciones Municipales
Archivo
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